
 

 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
15 de Julio de 2020 a las 12:30 
  
Lugar de celebración 
Sesión telemática, en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal del Grupo Municipal Socialista. 
SECRETARIO 
D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo Sección de Contratación. 
VOCALES 
D. Israel Izquierdo Hontecillas, Jefe Servicio Eléctrico. 
Dña. María Marta Martínez Casero, Interventora General. 
D. José María Alcalde Calleja, Jefe Servicio Tráfico, AAGG y Contratación, en 
representación de la Asesoría Jurídica. 
 

Los licitadores han sido convocados al acto público, que se celebra de forma 
telemática, mediante convocatoria publicada en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. 

 
Se incorporan a la videoconferencia, para asistir al acto público, representantes 

de las siguientes entidades licitadoras:  
 
CIF: B02272490 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 
CIF: A48027056 ELECNOR S.A. 
CIF: A46066791 ETRALUX S.A.: 
CIF: A80241789 FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 
CIF: A28010478 IMESAPI, S.A 
CIF: A28168698 NITLUX, S.A. 
CIF: A28002335 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. 
CIF: A48081780 TECUNI, S.A. 

 
Orden del día: 
 
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 45/2019 - Suministro y servicio de 
instalación para la renovación y mejora de la eficiencia energética del alumbrado 
público de la Ciudad de Cuenca (Fase 2). 
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2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 45/2019 - Suministro y servicio de 
instalación para la renovación y mejora de la eficiencia energética del alumbrado 
público de la Ciudad de Cuenca (Fase 2). 
 
Se Expone: 
 
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 45/2019 - Suministro y servicio de 
instalación para la renovación y mejora de la eficiencia energética del alumbrado 
público de la Ciudad de Cuenca (Fase 2). 
  

Una vez  remitida la información por el Sr. Izquierdo, Jefe del Servicio Eléctrico 
Municipal, se da cuenta del resultado de la valoración de las proposiciones técnicas 
presentadas y admitidas de cuerdo a los criterios del PCAP, con el siguiente resultado: 
 
Criterios dependientes de juicio de valor (0-10 puntos). 
a) Mantener los niveles luminotécnicos del estudio de la Auditoría con potencias 
menores por conjunto luminaria de los descritos en dicha Auditoría. 
 
CIF: B02272490 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U.: 
Puntuación: 8.0   
Motivo: Según informe técnico publicado en PLCSP. 
 
CIF: A48027056 ELECNOR S.A.: 
Puntuación: 10.0   
Motivo: Según informe técnico publicado en PLCSP. 
 
CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A.: 
Puntuación: 7.0   
Motivo: Según informe técnico publicado en PLCSP. 
 
CIF: A46066791 ETRALUX S.A.: 
Puntuación: 7,5   
Motivo: Según informe técnico publicado en PLCSP. 
 
CIF: A80241789 FERROVIAL SERVICIOS, S.A.: 
Puntuación: 8.0   
Motivo: Según informe técnico publicado en PLCSP. 
  
CIF: A28010478 IMESAPI, S.A: 
Puntuación: 10.0   
Motivo: Según informe técnico publicado en PLCSP. 
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CIF: A28168698 NITLUX, S.A.: 
Puntuación: 10.0   
Motivo: Según informe técnico publicado en PLCSP. 
  
CIF: A28002335 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A.: 
Puntuación: 8.0   
Motivo: Según informe técnico publicado en PLCSP. 
 
CIF: A48081780 TECUNI, S.A.: 
Puntuación: 9.0   
Motivo: Según informe técnico publicado en PLCSP. 
 
 Ante las afirmaciones del representante de la entidad “Etralux, S.A.” realizadas 
en el acto de apertura de los sobres “B”, celebrado en fecha 22 de junio de 2020, 
donde se hacía  constar que en su oferta se incluye el apartado de metodología, 
diagrama de Gantt y plazo de ejecución, habiendo excluido de estos datos los que 
deben ir incluidos en el sobre C correspondientes al plazo, el Sr. Izquierdo hace constar 
que una vez valorada la documentación presentada, efectivamente no se observa la 
inclusión indebida de ninguna documentación que no debiera presentarse en este 
sobre. 
 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 45/2019 - Suministro y servicio de 
instalación para la renovación y mejora de la eficiencia energética del alumbrado 
público de la Ciudad de Cuenca (Fase 2). 
  

Se procede a la apertura de los sobres “C” (documentación relativa a los 
criterios valorables en cifras o porcentajes) de aquellas empresas que han sido 
admitidas, con el siguiente resultado: 

 
CIF: B02272490 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 
a) Plazo de reducción: 45 días hábiles. 
b) Número de luminarias ofertadas (ampliación): 299 uds. 
c) Numero de sistemas punto a punto ofertados: 1.954 uds. 
 
CIF: A48027056 ELECNOR S.A. 
a) Plazo de reducción: 45 días hábiles. 
b) Número de luminarias ofertadas (ampliación): 300 uds. 
c) Numero de sistemas punto a punto ofertados: 4.629 uds. 
 
CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A. 
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a) Plazo de reducción: 45 días hábiles. 
b) Número de luminarias ofertadas (ampliación): 356 uds. 
c) Numero de sistemas punto a punto ofertados: 2.259 uds. 
 
CIF: A46066791 ETRALUX S.A. 
a) Plazo de reducción: 45 días hábiles. 
b) Número de luminarias ofertadas (ampliación): 365 uds. 
c) Numero de sistemas punto a punto ofertados: 1.500 uds. 
 
CIF: A80241789 FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 
a) Plazo de reducción: 45 días hábiles. 
b) Número de luminarias ofertadas (ampliación): 792 uds. 
c) Numero de sistemas punto a punto ofertados: 5.421 uds. 
 
CIF: A28010478 IMESAPI, S.A 
a) Plazo de reducción: 45 días hábiles. 
b) Número de luminarias ofertadas (ampliación): 1.114 uds. 
c) Numero de sistemas punto a punto ofertados: 1.114 uds. 
 
CIF: A28168698 NITLUX, S.A. 
a) Plazo de reducción: 45 días hábiles. 
b) Número de luminarias ofertadas (ampliación): 101 uds. 
c) Numero de sistemas punto a punto ofertados: 4.730 uds.. 
 
CIF: A28002335 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. 
a) Plazo de reducción: 45 días hábiles. 
b) Número de luminarias ofertadas (ampliación): 100 uds. 
c) Numero de sistemas punto a punto ofertados: 4.729 uds. 
 
CIF: A48081780 TECUNI, S.A. 
a) Plazo de reducción: 45 días hábiles. 
b) Número de luminarias ofertadas (ampliación): 100 uds. 
c) Numero de sistemas punto a punto ofertados: 1.250 uds. 
 

La documentación presentada por los dos licitadores es entregada al Sr. 
Izquierdo, Jefe del Servicio Eléctrico Municipal, para la valoración de los criterios de 
adjudicación valorables en cifras o porcentajes establecidos en la cláusula 8ª del pliego 
de cláusulas económico-administrativas regulador de la licitación, de cuyo resultado se 
dará cuenta un una sesión posterior.  
 

Yo, como Secretario, certifico.  
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